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Art. 3.0 El centro p<est...á aalstencla. al l!T\ll>O de _l·
ci...los de la 8egurldad Socia~ Integrado POr$lluel1.. ,perSOnas
que precisen asistencia qu1rúrg1C& especialiZada, /I\le requiera
de 1.. técnIcas y servlclos de que el CtS1tr'\ ....tan!. dotado,'
. Sln PerJulcio de 1& e_<I& flD1ciÓll Prlnío<dlal.eI eentr\>

atenderá, en 1& med1d& de lo que~ ella _ ."""'P&tlble me..
d_te 1& p¡u-tlculllr dot&ciÓll de loo med10a adecuB,<loa. bIs fl~

nalidades de investlgaclÓll Y de perfeoclona.mlento de técnicas
sanltarlM. '

El Regblmento del centro fIjará eIporeenlnJe. de camas
que puedan ser' destinadas, en cada DepQrtamenln del lnísmo.
a la. hosp1taUzaclón de enferm08QUe no taendG beneficiarlos
de la aslstencla sanitaria de 1& segurldad 8o<:Jal precisen una
asistencia qu1rúrg1ca especializada.
- El lndlcado Reglamento determin...á, Illdrulsmo, la fOrttljl. en

que haya de ooordinlVse la &etuac!Óll del centro can ,la que
lleven a cabo las restantes Instituciones Sanlto.rlll'< de 1& Se
gurldad Soclal én los ."'ll<lClna quirárglcooy de jnvestlgación y
perfeccionamiento.

A1't, ~o El Centro est..... Integrado por 1.., especialidades
de NéUroClrugla, otorr1nolarftlgologia esPecla)t!lada.Olrugia ),fa
xllo-faclsl y OInJgla PIásth», creadas POI' Qrdendel MilÚsterlO
de Trabajo de 28 de octubre de 1000 y cuYa cobertura lile ~Izó
por Reaaluc1ón de la Delegación GenenU del lílsUtuto Nacional
de Prevlalón de 18 de septiembre de 11161.

Isualmente lile integrará en este Centr<¡ la Jefatura de oli
nica de Olrugia Torá.cica" oreada POI' REsolución de la Dlrei>
clón GeDeralde Previsión de 10 de dlc1embrede 1965 y cubIerta
por Resolución de la misma DIrección General· de 3, de abril
de 1956, cuya denominacIón pasara a ser de Olrugia Toraco
cardIO-VllBClJ1fuo.

El Centro dl$pondrll, además, de las especialidade. de Oft&!
lnologja, 'J"raumatolog!...cJrugía OrtopédlCá, UrolOfll!l- , Cirugía
del Ape.rato DllOstlvo, Illd como de cualquier. otra el!íleclalldad
que determlne la DIrección General de la ~urIdad 8oc1al en
razPn alas circunstancias. concurrentes.

El Centro~, llSllnIsmo, un Deparlanlento de Investiga
ción y _ dotado de todoa Jos servlcloo d\all:l1liotlCOO y te
rapéut1coo __ p.,.a el eumpllrulento de $lIS flnes, así
como de un 8ervic1o de Medicina. Interna y de cuantos otros
se ClOIlS1deren pertinentes ataJes efectos. .

A1't, 11.0 Se faculta a la Dlreoclón General de. Io. 8egurldad
Soc1aI para resolver cuantas """"tlones ~~plantearse en
la aplicación de 10 dIsPuesto en la P""-te Orden. .

El I11stltuto NSdonal de Previsión prOPQlldrá 1M medidas
de ejecución a 10 d1spUesto en las presentes nowas,

ID digo a VV. 1[. para su oonodmiento y efectoB.
DIos guarde a VV, 11,
Madrid, 28 de julIo de 1971,

DE LA FUENTE

Ilm06. Sres. SubsecretarIo y Director·general de la ~W1f!ad
Socla1 'de E6te Minlstedo, .

ACUERDO de la Dirección a_fa/de '1'rabajo so
bre eG-non previsto en la Ordenanza del TrQbajo
de Uibadores Portuarios.

nustrialmos setlores:

Para 1& mejor splleaclón de la Ordenanza <lel Tl'abáJQ de
Eatlbadoree Portuarios de 5 de <llclembre de. 11169, <:00 féoba
15 de abril de 19'70. esta Dirección General de .':\"rabllJo adol>tó
Acuerdo pubUcado en el «Bolet!n, Oficial delEStadoli ndmero 111,
corre$llOJ\dlente al 9 de tI1aY<> alguiente. BObree1 canQIlpor lo1le1_ mardPUlada ]la1'Q atender .. detennlnadoo t1Jle8.

La expecJencla adverll<l& durante la viccacla d!>.Io. Qrde.
""""'" <IÚl<l!l 108 .tonw; Inlol_ y. v1sto el Ini'<lrlne erult1do
por la tlll1ón .da lIlmpresarJos del l3ln<lIcaW' NaCl<mal de la
MarIna M;ermnte al que prevlamenbe le filé 18Jlitldo ~cto
del presente Aeuerdo Y 8ln que 1M l1lZOllee~ dedv1rtJlOn
su JustlfIcaclón y nec,...Idad, e interesado en su, \lIade la Í)I.
l'eOclón~ d8 Na...._ su «a1l0l'Dlldad. r_ u ob
llel'\'aciones, •m_ a _ DlreoclóIt Gene1'alde'l'rabaJo•. en
llS<> de la~~.en e1 nm--o ~dela 0rder1
sprobatocla.de aquélla a llevar a cabo'';¡ adecuadO re¡¡JuBte
del eanon ., Jos t<\rmlnoo que a continuación .. dl8pOl\en:

Prlm«o,-+& declara _tonte el A_ de 15· de abril
de 1970 de la DIí'eCcIón General de Trabajo <:00' di8poslcionee
para 1& aplroacl6n de la Ordenanza del Trabajo de l!l6t1bado-

res PortuariM de 5 de diciembre de 1969, ron las moditicacicr._ alguienteB:

¡,. Queda .uprirulda la reducción en favor de las mercan
elas tr_l'ladas en l'églmen de éaI>otale, entendldo éste como
el trátloo entre. Puertos nacla1>aJ.el! teaIlzado por buques n...
ciOnaIes, satiSfaciendo por consJguiente y en lo sucesivo el ca~

non Para el gI'UpO.de mercanclaa (le· que setFate.
2. al SIempre que Be presenten a granel quedan lnctuld1Í8

en el, grupo . primero del nólnenc1atora efector del <anQIl las
mercencias olgulentes: Altlml1Ill~ semilla o haba de
soja, semilla de linaza. vino.

b) Por reférlrse la p!edrapóDlez del grupo qulnto al pro
duetoml111ufa.cturado y no al producto ,en bruto como se ex
trae de la explotación .minera O .cantera. éste queda incluido
en· el grupO segl1~O;

c) Cuando los _~~tomóviles ..00 sean transportados en ré
gimen .. de- mercancil. sino en el de equipaje, quedan incluidos
en el grupo séptimo.

8egnndo.........¡¡n presente Acuerdo serA publicado en el «Bo-
Ietln Oficial del Estado» Cdh· vigencia desde BU inserción en él.

Lo que comunico a. VV. U. para su conocimiento· y efectos.
Dloa gUarde a VV, ![, ,
Madrid; 30 de julio de 1971.-El Director ge-nera.l, Vicente

Toro Orti.

Emos.· Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1881!1971, de 15 de julio, sobre ordena
ción fttosanttarta 11 técnica del cultivo de los cf
trlco••

Los cltricos constituyen un cultivo en el qUe se hace nece&
sar10 armoniZar los .aspectos cuantlt&t1v08· y cualitativos.de la
producci6n, Objellvo PlV" cuya COI1se'Cuclón son factores fund...
mentales el estado _Ilnrlo· de "1M plantaciones, el medio en
ti que se hallen eatab1ec1das. la rac!onaIlzaclón del culllvo, as!
como 1& apllcación _&da de aqUellas técnlC88 que, inci
diendO _re la. p<odUcllvldad; _trIbuyan al fomento de la
calidad, haCiendo comPatIbles lUUboa _

El desarrollo COOl'~ de dlchaa acclone. técnicas se Jus
tttlca.as1tnlBmO como consecuenc1a de-los problemas. derlvados
de 1& dIstrlbuclón varielel, dlficlles deoorreglr a corto, plazo y
q1llll er,.traflan ~arl<l&des en. el ritmo de lea recoleéclone..

Por otra parte, la nat11raIeza del destlno de una gran p..-te
de nuestra ptodu<:cl6n extge el declclldo respeto a las legislaclo
nes de. 100 paises Inlportadore. sn materia de residuos. lo que
~ 1& ,_dad de velar por la pureza de nuestra fruta,
medl"!1te la su¡¡rsslón, ,en ocasIones. de _..os tratatnlentos y
prácll_ c¡¡1tu¡¡ates. o bien, a travéS de.1a introduccl6n de nue
vas técnIcas de cultivo.

Esta actlvldad, pare. que pt.-eda COJ\SsgUlr los l1nes propueatos.
necesita de la colaboración de. loo agrlc¡¡ltores med1anlo .u par
llclpaot6n ef~va en loo progr'llJ\lll8.y sJocución de las medidas
cPrrespondientsa, f<ll"mA11do equipo Cón Jos8ervleloa .Técnlcos
de 1& Adrulltiatrae!<ln, hlLelOIldo. pos1bIe la ¡re.......la eppartlclp...
clón y corrssPOIl$llbl1ldad de las QrganIzacIones Slndicale. agr...
rI....

En conaecuencla, se 1laoo neeesarlo sentar 1M b..... para el
<le8arrtlI1o, """"'dlnado de squeIlas -.. téenleas que llendan
a perfecc1On<lz' 1& Producolón de f1'\!tos e1tr1coo. •

En. su vlrlud. a propuesta del Mln!ItrO de Agrleullura y pro
~a.deUbs<acióndele-jo de Mlnlstros en BU reunIón del dla
n_e de jullo de m11 IlOftclentos ..tonta y uno.

DISPONGO'

Articulo.prlnlero.-objeto de la cfl8poslclón.

Con objeto de armoniZar los lI'<pectoe CU<I!ltltatlvos y cual!-
. tallvoo do la prodnccl6n eltricula, por el presente Decreto se

retlU1a, la Ptástlca de lIl¡¡unasde las operaciones de culllvo y
de proIecc:Ión vsgetal que más <llreclamente influyen sobre el
referido cultivo , .. fijan las normas a que habrán de aJus
tarse 1.. nuevllS plantaciones.


